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a)	 Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, FP-I o equivalente (deberá 
acreditarse la equivalencia). 

b)	 Ser funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Melilla con una antigüedad 
mínima de dos años, perteneciente al Grupo E de la Escala de Administración 
Especial.

c)	 Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B con autorización 
para conducir vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces 
o señales acústicas especiales (BTP).

d)	 Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
admisión de instancias.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.

Se celebrará primero la fase de concurso y seguidamente la de oposición.

A) FASE DE CONCURSO: En esta fase se valorarán los siguientes méritos, con una 
puntuación máxima de 4,5 puntos:

–	 Cursos: Por curso relacionado con las funciones a desempeñar: 0,01 puntos por 
hora lectiva hasta un máximo de 1 punto, no valorándose el curso de práctica 
para el desempeño de las funciones en Comisión de Servicios organizado por 
la Escuela de Seguridad.

	 Los cursos inferiores a 15 horas lectivas no se computarán ni aislada ni 
conjuntamente.

	 La posesión de los méritos deberá acreditarse mediante fotocopia compulsada 
de los mismos.

–	 Experiencia: Por cada mes de servicio prestado desempeñando las funciones 
de Agente de Movilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, 0,25 puntos hasta un 
máximo de 2,5 puntos.

–	 Nivel de Formación: Poseer titulación académica superior a la exigida como 
requisito en la convocatoria:

a)	 Título Universitario de Grado Superior o equivalente, 1 punto.

b)	 Título Universitario de Grado Medio o equivalente y Diplomatura, 0,75 
puntos.

c)	 Título de Bachiller o equivalente, 0,5 puntos.

La puntuación será la que se derive de la acreditación de una titulación superior a la 
exigida, sin posibilidad de acumular puntuación por diversas titulaciones.

B) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de las siguientes pruebas:

a)	 Prueba de conocimientos: Consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto 
teórico-práctico planteado por el Tribunal momentos antes de la realización del 
ejercicio. El aspirante expondrá cuantas actuaciones y otras medidas adoptadas 
sean necesarias para su conclusión. El Tribunal calificará el ejercicio juzgando el 
orden de las actuaciones, exposición y planteamiento, razonamiento, legislación 
aplicada y eficacia de las conclusiones propuestas para su resolución. Tiempo 
máximo de realización del ejercicio: 90 minutos.


